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Plan de Equidad de Género y Protocolo de Manejo de
Denuncias por Acoso Sexual

Fundacién Via Plus Latam (Costa Rica)

1. Introduccién y compromiso institucional

La Fundacién Via Plus Latam es una organizacién latinoamericana sin fines de lucro
con una vocacién regional clara y un enfoque profundamente colaborativo. Se
posiciona como una plataforma de articulacién multisectorial que conecta al sector
publico, el sector privado, organismos internacionales, academia y sociedad civil,
promoviendo espacios de coordinacién donde convergen capacidades técnicas,
recursos y voluntad politica. Su propésito central es generar soluciones integrales a
desafios complejos del desarrollo, actuando como un puente entre actores que
tradicionalmente operan de forma fragmentada y facilitando procesos que transformen

el conocimiento en impacto real y medible.

Su misién se orienta a impulsar la sostenibilidad, la equidad y el fortalecimiento de
capacidades en América Latina mediante cuatro lineas estratégicas de accidon
complementarias. La primera es la investigacién aplicada, que permite comprender
contextos, identificar brechas y disefiar intervenciones basadas en evidencia. La
segunda es la gestidén de proyectos de impacto, a través de la cual la Fundacién
traduce estrategias en acciones concretas, asegurando calidad técnica, pertinencia
territorial y resultados sostenibles en el tiempo. La tercera linea es la consultoria
estratégica, enfocada en acompaiar a instituciones y organizaciones en la mejora de
sus politicas, modelos de gestidén y marcos de gobernanza. Finalmente, la movilizacién
de recursos constituye un eje clave, al facilitar la canalizacién de financiamiento hacia

iniciativas que generan valor social, ambiental e institucional.

Como organizacién sin fines de lucro, la Fundacién Via Plus Latam opera bajo
principios de interés publico, transparencia, rendicién de cuentas y responsabilidad
social, entendiendo que su legitimidad depende de la confianza de las comunidades,
aliados y financiadores. Estos principios se traducen en prdcticas de gobernanza
claras, mecanismos de control y seguimiento, y una cultura organizacional orientada a
la ética, la integridad y la mejora continua. Su accionar no se limita a la ejecuciéon de
proyectos, sino que busca incidir en sistemas, fortalecer capacidades locales vy
promover modelos de desarrollo que equilibren crecimiento, justicia social y

sostenibilidad ambiental.

El dmbito de accién de la Fundacién abarca el territorio costarricense, con

intervenciones que responden a prioridades estructurales del pais. Entre ellas se
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encuentran el fortalecimiento institucional y la promocién de una gobernanza ética,
entendida como base para politicas pUblicas efectivas y organizaciones resilientes.
Asimismo, impulsa el desarrollo sostenible y la resiliencia territorial, apoyando procesos
que permitan a comunidades y gobiernos adaptarse a riesgos sociales, econémicos y
ambientales. La movilizacién de financiamiento para impacto social ocupa un lugar
central, facilitando el acceso a recursos para iniciativas transformadoras, mientras que
la inclusién social, la equidad de género y la participacién juvenil se integran como
dimensiones esenciales para un desarrollo verdaderamente justo. Todo ello se sustenta
en un enfoque de innovacién basada en evidencia y en la construccién de alianzas

estratégicas de largo plazo.

La Fundacién integra la equidad de género no como un componente aislado, sino como
un eje transversal de su modelo de intervencion. Este enfoque estd alineado con su
Cédigo de Ftica, su politica de debida diligencia y su marco de derechos humanos,
asegurando que cada proyecto, alianza y decisién institucional incorpore
consideraciones de equidad, no discriminacién y empoderamiento. De esta manera, la
perspectiva de género se refleja tanto en el disefio de programas como en la cultura
interna, la seleccién de socios y los mecanismos de evaluacién, consolidando un modelo
de trabajo coherente con los principios de justicia social y desarrollo inclusivo que

orientan a la organizacién.

2. Fundamentacién de la equidad de género

2.1 Enfoque de Derechos Humanos

La equidad de género constituye un principio fundamental de derechos humanos y una
condicién indispensable para avanzar hacia el desarrollo sostenible, la justicia social y
sistemas democraticos sélidos. No se trata Gnicamente de una aspiracién normativa,
sino de un elemento estructural que influye directamente en la calidad de vida de las
personas, la cohesién social y la capacidad de las instituciones para responder de
manera equitativa a las necesidades de la poblacién. Desde esta perspectiva, la
Fundaciéon asume que cualquier estrategia de impacto social que no incorpore la
dimensiéon de género corre el riesgo de reproducir brechas existentes y limitar la

efectividad de sus resultados.

La Fundacién reconoce que las desequidades estructurales de género siguen
condicionando el acceso a oportunidades, recursos, representacion y espacios de toma
de decisiones en multiples niveles, desde lo comunitario hasta lo institucional. Estas
brechas no son casuales ni aisladas, sino que responden a patrones histéricos, sociales

y culturales que generan desventajas acumulativas y afectan el ejercicio pleno de
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derechos. En este contexto, las mujeres y las nifias, asi como las personas con
identidodes de género diversas, enfrentan riesgos desproporcionados de
discriminacién, violencia, exclusién econémica y marginacién politica, lo que exige

respuestas institucionales conscientes, preventivas y transformadoras.

Promover la equidad de género, por tanto, no solo es una cuestién de coherencia ética,
sino también de alineacién con los esténdares internacionales de derechos humanos y
las agendas globales de desarrollo. Este enfoque se vincula directamente con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular el ODS 5 sobre equidad de género, y
con otros objetivos relacionados con reduccién de desequidades, educacién, trabajo
decente, paz e instituciones sélidas. Para la Fundacién, integrar esta perspectiva
significa actuar de forma consistente con los compromisos éticos que ha asumido,

fortaleciendo su legitimidad y su capacidad de generar impacto sostenible.

En consecuencia, la Fundacién se compromete a incorporar el enfoque de género de
manera transversal en su gobernanza interna, promoviendo précticas institucionales
inclusivas, equitativas y libres de discriminacion. Este compromiso también se refleja en
su cultura organizacional, fomentando entornos de trabajo seguros, respetuosos y
diversos. Asimismo, se integra en el disefio, implementacién y evaluacién de sus
proyectos, en la seleccién y gestién de alianzas estratégicas, y en su relacién con
comunidades y actores locales, garantizando que sus intervenciones contribuyan
activamente a reducir brechas de género y a fortalecer el ejercicio de derechos para

todas las personas.

2.2 Eficacia Organizacional

Méas alléd de su dimensién ética y juridica, la equidad de género incide de manera
directa en la efectividad institucional y en la calidad de los resultados que una
organizacién es capaz de generar. No es Unicamente un principio orientador, sino un
factor estratégico que fortalece la toma de decisiones, la gestion interna y la
sostenibilidad de las intervenciones. Integrar la perspectiva de género permite a las
instituciones comprender mejor la diversidad de realidades, anticipar riesgos,
aprovechar capacidades distintas y disefiar respuestas mds ajustadas a los contextos

en los que operan.

La experiencia demuestra que los equipos diversos tienden a producir decisiones mds
innovadoras y sostenibles, ya que incorporan moltiples miradas, conocimientos vy
experiencias. Esta pluralidoad reduce sesgos, amplia el andlisis de riesgos vy
oportunidades, y favorece soluciones mds creativas y resilientes. A su vez, los

liderazgos inclusivos fortalecen la calidad de la gestion institucional, promueven
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entornos de confianza y participaciéon, y mejoran los mecanismos de rendiciéon de
cuentas, al incentivar la transparencia y la corresponsabilidad en los procesos de

decisién.

Asimismo, los entornos laborales equitativos contribuyen a prevenir conflictos internos,
reducir situaciones de acoso o discriminacién y disminuir la rotacién de personal, lo que
se traduce en mayor estabilidad organizacional y en la conservaciéon del conocimiento
institucional. Cuando las personas se desarrollan en espacios seguros y respetuosos,
aumenta el compromiso, la motivacién y el desempefio, generando un impacto positivo

tanto en la cultura organizacional como en la calidad de los servicios y proyectos.

En el dmbito programdtico, los proyectos que incorporan un enfoque de género suelen
generar impactos mds pertinentes, medibles y duraderos en las comunidades. Al
considerar las distintas necesidades, roles y barreras que enfrentan mujeres, hombres y
personas de identidades diversas, las intervenciones se vuelven mds inclusivas,
reducen brechas existentes y fortalecen la sostenibilidad de los resultados. Por todo
ello, la equidad de género se consolida como un factor clave de calidad, legitimidad y
sostenibilidad para la Fundacién, alineando su desempefio institucional con sus

principios éticos y su misién de generar desarrollo equitativo y transformador.

3. Compromiso explicito de la Junta Directiva y los fundadores

La Junta Directiva y los fundadores de la Fundacién Via Plus Latam asumen un
compromiso institucional explicito con la equidad de género como principio estratégico

y de gobernanza. Este compromiso implica:

® Integrar la equidad de género en la planificacion estratégica, la gestiéon de
riesgos y la toma de decisiones.

e Garantizar que las politicas internas (ética, recursos humanos, prevencién de
acoso, debida diligencia, seleccion de socios) incorporen el enfoque de género.

® Asignar responsabilidades claras para la implementaciéon y seguimiento de este
protocolo.

® Promover una cultura organizacional basada en el respeto, la diversidad, la
inclusién y la tolerancia cero frente a la discriminacién y el acoso.

e Supervisar periédicamente los avances mediante indicadores, reportes internos

y mecanismos de rendicién de cuentas.
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Este liderazgo es coherente con el Cédigo de Etica de la Fundacién, particularmente
con los principios de respeto y equidad, diversidad e inclusién, prevenciéon del abuso y

acoso, y trabajo digno.

4. Alineacién con los marcos europeos

4.1 Estrategia de equidad de Género de la Unién Europea

El enfoque de la Fundacién se encuentra en sintonia con las prioridades establecidas en
la Estrategia de equidad de género de la Unién Europea, asumiendo estos lineamientos
como referentes para fortalecer la coherencia entre su labor institucional y los
estdndares internacionales. Esta alineacion reflejo una comprensién de la equidad de
género no solo como un valor, sino como un componente esencial de politicas ptblicas

eficaces, instituciones legitimas y procesos de desarrollo inclusivos.

En este marco, la Fundacién reconoce como prioridad la eliminacién de la violencia y el
acoso por razén de género, entendiendo que estos fendmenos constituyen graves
vulneraciones de derechos humanos y obstéculos directos para la participacién plena
de las personas en la vida social, econémica y politica. También promueve la
participacién equitativa y el liderazgo de las mujeres en espacios de decision,
impulsando condiciones que permitan su acceso efectivo a roles estratégicos, tanto

dentro de la organizacién como en los procesos y alianzas que facilita.

De igual manera, la Fundacién adopta el principio de integracién de la perspectiva de
género en politicas y programas, aplicando un enfoque transversal que incorpora el
andlisis de género en todas las fases de sus intervenciones, desde el diagnéstico hasta
la evaluacion. Este enfoque de gender mainstreaming se complementa con acciones
orientadas a reducir brechas estructurales y barreras sistémicas que limitan el ejercicio
de derechos y oportunidades, abordando no sélo los efectos visibles de la desequidad,

sino también sus causas profundas.

Estos principios se reflejan de forma concreta en la cultura organizacional de la
Fundacién, en su modelo de gobernanza ética y en el disefio de sus proyectos. De esta
manera, la equidad de género se integra como un criterio permanente de calidad
institucional y de pertinencia programdatica, asegurando que cada iniciativa contribuya

a entornos mds justos, inclusivos y sostenibles.

4.2 Espacio Europeo de Investigacién (EEI
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En las actividades vinculadas con investigacién, generacién de evidencia o ejecuciéon de
proyectos financiados por cooperacién internacional, la Fundacién incorpora la equidad
de género como un criterio sustantivo de calidad y de integridad institucional. Este
enfoque se refleja tanto en la forma en que se organizan los equipos como en la
manera en que se producen y aplican los conocimientos, reconociendo que la

diversidad fortalece la solidez metodolégica y la pertinencia de los resultados.

La Fundacién promueve la participacion equitativa en los equipos de investigaciéon y en
los espacios de toma de decisiones asociados a estas iniciativas, procurando que
mujeres y personas de identidades diversas tengan oportunidades reales de contribuir,
liderar y aportar sus perspectivas. Esta préctica no solo responde a un compromiso
ético, sino que mejora la pluralidad de enfoques, reduce sesgos y enriquece la calidad

del andlisis.

Asimismo, la dimensién de género se integra en el contenido mismo de la investigacién,
en los procesos de andlisis y en el disefio de soluciones, asegurando que los datos,
diagnésticos y propuestas consideren las distintas realidades, necesidades y barreras
que enfrentan diferentes grupos. Esto permite generar evidencia mds completa y

formular intervenciones mds justas, efectivas y sostenibles.

Paralelamente, la Fundacién garantiza entornos de trabajo libres de acoso,
discriminacién y cualquier forma de violencia, en coherencia con los estédndares
internacionales de integridad en investigacién. Este compromiso abarca tanto la
cultura organizacional como las dindmicas de los proyectos, promoviendo espacios
profesionales seguros, respetuosos y alineados con principios de dignidad, equidad y

derechos humanos.

4.3 Alineacién con la definicién del EIGE de un Plan de equidad de género

Este Plan se ajusta a la definicién de Plan de equidad de género (Gender Equality Plan,
protocolo) promovida por el Instituto Europeo para la equidad de Género (EIGE), al
configurarse como un marco estratégico que organiza compromisos institucionales y
medidas concretas orientadas a transformar la organizacién de manera sostenida. No
se trata de un documento declarativo, sino de una herramienta de gestién que permite
integrar la equidad de género en la estructura, los procesos y la cultura organizacional,

con una légica de mejora continua.

En este sentido, el Plan parte del reconocimiento de la necesidad de identificar de
forma sistemdtica las inequidades de género que puedan existir dentro de la

organizacién, tanto en términos de participacién, acceso a oportunidades y condiciones
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laborales, como en dindmicas culturales, practicas informales o sesgos estructurales.
Sobre esta base diagnéstica, establece objetivos claros y acciones concretas,
priorizadas y viables, que orientan el trabajo institucional hacia resultados medibles y

coherentes con los principios de equidad y no discriminacién.

El Plan incorpora ademds mecanismos de seguimiento y evaluacién que permiten medir
avances, identificar brechas persistentes y ajustar las estrategias cuando sea
necesario. Esta dimensién es clave para asegurar que los compromisos se traduzcan en
cambios reales y verificables, fortaleciendo la rendicién de cuentas y la transparencia.
A la vez, el enfoque del protocolo busca promover transformaciones estructurales y
culturales sostenibles, trascendiendo acciones puntuales para incidir en normas,

prdcticas, liderazgos y patrones de interaccién que configuran la vida institucional.

El protocolo de la Fundacién se sustenta en su Coédigo de Etica, su politica de debida
diligencia y su sistema de cumplimiento, lo que garantiza coherencia entre los valores
declarados, las normas internas y la practica cotidiana. De esta manera, la equidad de
género se integra en el marco general de integridad institucional, consolidando un
modelo de gestién alineado con estdndares internacionales y con el compromiso de la

Fundacién de actuar con responsabilidad, legitimidad y enfoque de derechos.

5. Marco legal y de politicas

El marco legal del Plan de equidad de género tiene como propésito anclar el protocolo
de manera sélida tanto a nivel institucional como juridico, garantizando que sus
compromisos no se limiten a declaraciones programaticas, sino que se sustentan en
normas, estandares y obligaciones reconocidas. Este encuadre permite dotar al Plan de
legitimidad, coherencia normativa y capacidad de exigibilidad interna, integrando la
equidad de género dentro del sistema general de gobernanza, cumplimiento y gestién

de riesgos de la organizacién.

En el plano internacional y regional, el marco se alinea con los principales referentes de
la Unién Europea en materia de equidad de género, en particular con los lineamientos
de la Estrategia de equidad de Género de la UE, que promueve la eliminacién de la
violencia y la discriminacién, la participacién equitativa en la toma de decisiones y la
integracién transversal de la perspectiva de género en politicas y programas.
Asimismo, se consideran las disposiciones aplicables de programas como Horizon
Europe y otros esquemas de financiaciéon europea que establecen la adopcion de
Planes de equidad de Género como requisito de elegibilidad o como esténdar de buena

gobernanza en investigacién e innovacién. Esta alineacién refuerza la compatibilidad
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del protocolo con expectativas internacionales de integridad institucional, excelencia

cientifica y responsabilidad social.

A nivel nacional, el marco legal del protocolo se vincula con la legislaciéon laboral, de
equidad y de no discriminacién vigente en Costa Rica. La Ley de Promocién de la
equidad Social de la Mujer (Ley N.° 7142) obliga al Estado e instituciones a velar
porque las mujeres no sufran discriminaciéon por razén de género y a promover
condiciones de equidad de derechos en distintos dmbitos de la vida social y econémica.

(Asamblea Legislativa de Costa Rica) La legislacién costarricense también prohibe la

discriminacién por sexo y otras razones en el empleo, tanto en el Cédigo de Trabajo
como en normas mds especializadas, y ha desarrollado instrumentos como la Ley
Contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia (Ley N.° 7476), que busca
sancionar prdcticas discriminatorias y proteger la dignidad de las personas
trabajadoras. (cso.go.cr) Estas normas se complementan con disposiciones sobre
protecciéon de la maternidad, paternidad y licencias parentales adoptadas

recientemente, que refuerzan la atencién a las necesidades de cuidado sin
discriminacién. (KPMG)

El Plan no sustituye estas obligaciones legales, sino que las desarrolla y operacionaliza
dentro de la organizacién, asegurando que las précticas internas no solo cumplan con
la ley, sino que avancen progresivamente hacia estdndares mads altos de equidad. Esto
implica incorporar andlisis de género en procesos de recursos humanos, sistemas de
evaluacién de desempefio y mecanismos de proteccion que respondan a las realidades

de las personas trabajadoras y a los compromisos legales nacionales.

En el dmbito interno, el protocolo se integra de forma coherente con las politicas y
marcos normativos de la propia Fundacién, incluyendo el manual de recursos humanos,
el Cédigo de Conducta, las politicas de salvaguarda y los protocolos de prevencién del
acoso. Esta articulacién garantiza que la equidad de género no funcione como un
instrumento aislado, sino como parte de un sistema institucional interconectado que
regula comportamientos, procesos de toma de decisiones y mecanismos de proteccién.
Incorporar de manera explicita la equidad de género en estos documentos rectores
constituye ademds una buena prdctica reconocida, ya que fortalece la durabilidad de
los compromisos institucionales mas allé de cambios en liderazgos o estructuras,

asegurando continuidad, coherencia y sostenibilidad en el tiempo.

De esta manera, el marco legal del protocolo consolida un puente entre valores
organizacionales, obligaciones juridicas y prdcticas cotidianas, fortaleciendo la

responsabilidad institucional y la sostenibilidad de los cambios promovidos, y



https://www.asamblea.go.cr/sd/Documents/BIBLIOTECADIGITAL/DOCUMENTOS/LEYES/LEY%207142-LEY%20DE%20PROMOCION%20DE%20LA%20IGUALDAD.pdf?utm_source=chatgpt.com
https://www.cso.go.cr/legislacion/leyes/ley_n_7476_contra_hostigamiento_sexual.pdf?utm_source=chatgpt.com
https://kpmg.com/cr/es/home/tendencias/2022/04/newsletter-6-2022.html?utm_source=chatgpt.com
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asegurando que la politica de equidad de género de la Fundacién esté alineada con las

normas y estdndares nacionales e internacionales aplicables.

6. Gobernanza, Roles y Responsabilidades

Este Plan de equidad de género (protocolo) debe concebirse no como un documento
simbdlico o meramente declarativo, sino como un instrumento operativo de
gobernanza integrado en las précticas cotidianas de la organizacién. Su propésito es
traducir los valores en acciones verificables, garantizando que los compromisos con la
equidad de género se reflejen en decisiones, procedimientos y asignacién de recursos, y
no permanezcan Unicamente en el plano discursivo. Por ello, el protocolo enfatiza la
claridad de roles, la trazabilidad de las decisiones y la continuidad institucional, de

modo que el avance no dependa de la motivacién o permanencia de una sola persona.

Para lograrlo, la rendicién de cuentas debe ser explicita y rastreable. Cada accién,
ajuste de politica o iniciativa vinculada al protocolo debe contar con una persona o rol
claramente designado para la toma de decisiones, otro para la implementacién y otro
para el monitoreo. El registro escrito de decisiones, justificaciones y acciones de
seguimiento crea memoria organizacional y permite que nuevos integrantes, ya sean
personal contratado o voluntariado, comprendan tanto la intencién como la evolucién
de las medidas de equidad. Esta documentacidon también fortalece la transparencia

frente a donantes, aliados y beneficiarios, reforzando la legitimidad y la confianza.

La responsabilidad debe distribuirse de manera intencional en toda la organizaciéon y
no concentrarse en una Unica “persona campeona” de género. Aunque puede existir un
punto focal o coordinador que facilite la alineacién, la sostenibilidad del protocolo
depende de la corresponsabilidad. Organos de liderazgo, responsables de programas,
personal administrativo y voluntariado deben asumir contribuciones definidas vy
proporcionales a sus funciones. Esta distribucién reduce la vulnerabilidad ante rotacién
de personal, desgaste o limitaciones de recursos, e integra la equidad de género como

un deber colectivo y no como una tarea especializada u opcional.

En esencia, este protocolo establece una cadena funcional de gobernanza: quién
decide, quién implementa, quién monitorea y quién reporta. Al clarificar estas
funciones y asegurar que se documenten y revisen periddicamente, el protocolo se
convierte en un marco de gestién vivo, capaz de continuidad, adaptacién e impacto

medible y no en una declaracién estatica de intenciones.
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6.1 Estructura de gobernanza del protocolo

1. Oficial de equidad de Género v denuncia de Acoso Sexual / Responsable u Oficial

a cargo

Tipo de Rol: Individual (personal contratado o voluntariado con mandato formal, en
este caso elegido por la junta directiva de la organizacién). Se encarga de la

coordinacién, pero no asume toda la responsabilidad.

Funciones Principales

e Coordinar la implementacién del protocolo.

e Mantener la documentacién, indicadores y actas de reuniones.

® Servir como asesor/a interno/a en temas de género.

® Preparar informes trimestrales o semestrales.

e Funciona como un punto inicial de contacto al captar reportes de denuncias.

O Recepcién y registro: Al recibir una denuncia, el oficial la registrard de
manera segura y confidencial. Asimismo, informard a la persona
denunciante sobre este protocolo y la legislacién aplicable en Costa Rica,

incluyendo plazos y proteccién de derechos.

® Actuar como enlace con la Junta Directiva y la Alta Direccién.
Requisitos Minimos

e Designacion formal por escrito.
e Tiempo asignado (por ejemplo, 4-8 horas mensuales como minimo).
® Acceso a espacios o foros de toma de decisiones.

® Formacién basica en equidad de género o politicas sociales.

2. Comité de equidad de Género v denuncia de Acoso Sexual / Comunidad de

Practica

Tipo de Rol: Organo Colectivo de la organizacién, cuenta con actores externos. El
modelo de comité asegura una responsabilidad distribuida y sostenibilidad
institucional, evitando que el proceso colapse cuando una sola persona se retira o deja

la organizacién.
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Composicién (puede variar segin sea valorado por la junta directiva y a nivel

gerencial)
® T representante de la Junta Directiva
® 1 miembro de la Alta Direccién
® 1 representante de Recursos Humanos / Operaciones
e Tintegrante de Programas o Proyectos
e 1 voluntario/a o asesor/a externo/a (opcional)
e Oficial de equidad de Género y denuncia de acoso sexual (rol de secretaria)

Funciones Principales

e Validar prioridades y planes de accién.

® Procura que en caso de ser necesaria una investigacién, esta serd conducida de

forma imparcial y con enfoque de género; con recopilacién de evidencias,

entrevistas y andlisis. Garantizard el debido proceso para quien es sefalado.

e Contribuye a proveer medidas de proteccién inmediata antes o durante la

investigacién, se pueden implementar medidas preventivas, tales como:
o Separacién temporal de las partes afectadas.
o Ajustes de funciones, horarios o espacios.
o Apoyo psicosocial o acompaiamiento externo.
o Estas medidas son preventivas y no constituyen sancién.
® Monitorear avances e indicadores.
® Revisar quejas o controversias relacionadas con la equidad de género.

e Garantizar canales de comunicacién confidenciales de las denuncias en relacion
a acoso.

o Canales de denuncia: Las denuncias pueden presentarse de forma escrita

o verbal, ante la persona designada responsable de la gestién de

denuncias, ante la o el responsable interno, de forma confidencial o

anénima, si asi lo requiere la persona afectada. Se le informard a la

persona denunciante sobre los pasos, derechos y opciones disponibles.

e Aprobar revisiones o actualizaciones del protocolo.

e Garantizar la continuidad ante cambios de personal.
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® Encargado de hacer vigente el plazo de la denuncia, tomando en cuenta que La

ley costarricense (incluidas sus reformas) extiende el plazo para presentar
denuncias de acoso sexual hasta ocho afos desde la Ultima conducta de acoso o

desde que terminé el impedimento para denunciar.

® Encargado del seguimiento de resolucién y sanciones. Con base en los

resultados de la investigacion, se emitird un informe con conclusiones y
recomendaciones. De confirmarse el acoso, se aplicarédn sanciones apropiadas
conforme a la gravedad de la conducta y la legislacién aplicable, que pueden
incluir llamados de atencién, suspensiones, terminacién de la relacién laboral o

de vinculacién con la Fundacién.

® |a Fundacién mantiene la obligacién de llevar un registro interno de sanciones

por acoso sexual, respetando la confidencialidad segun las reformas legales.

Frecuencia de Reuniones

® Minimo: Dos veces al afo.

® Recomendado: Trimestral.

Documentacidn

e Actas formales de reunién.
® Registro de decisiones.

e Control o lista de asistencia.

6.2 Roles y Responsabilidades por Nivel Organizacional

1.__Junta Directiva (Responsabilidad Estratégica)

La Junta Directiva asume la responsabilidad estratégica del Plan de equidad de género,
asegurando que este se encuentre alineado con la misién, los valores institucionales y
el marco legal vigente. Su rol consiste en aprobar formalmente el protocolo y cualquier
revisién sustantiva, asi como respaldar la asignacién de recursos financieros y humanos
necesarios para su ejecucidon. Ademds, debe revisar de manera periédica, al menos
anual, los informes de avance para evaluar resultados y tomar decisiones informadas
sobre ajustes o prioridades futuras. Dentro de sus funciones también se incluye el
nombramiento o ratificacién del Oficial de equidad de género, garantizando
legitimidad y respaldo institucional. Esta responsabilidad se materializa en entregables
concretos como declaraciones firmadas de aprobacién y constancias en actas de sesién

que documenten la revisién y seguimiento del plan.
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2. Direccidn Ejecutiva (Responsabilidad Operativa)

La Alta Direccién o Direccidén Ejecutiva ejerce una responsabilidad operativa orientada
a traducir los lineamientos estratégicos del protocolo en acciones concretas dentro de
la gestion diaria de la organizacién. Su funcién principal es integrar los objetivos de
equidad de género en la planificacién operativa, asegurando que cada drea o
departamento incorpore acciones especificas dentro de sus planes de trabajo.
Asimismo, debe supervisar que las jefaturas implementen las tareas asignadas,
aprobar politicas internas relacionadas con equidad y no discriminacién, y promover
activamente la comunicacién de avances y resultados para fortalecer la cultura
organizacional. Esta responsabilidad se evidencia en instrumentos como circulares
internas, memorandos de politica y confirmaciones documentadas de asignacién de
recursos, los cuales garantizan coherencia entre intencién estratégica y ejecucién

prdctica.
3. Recursos Humanos (Responsabilidad Procedimental

El drea de Recursos Humanos u Operaciones, o su equivalente funcional en
organizaciones pequefias, asume una responsabilidad de cardcter procedimental
centrada en asegurar que los procesos internos reflejen criterios de equidad y
sensibilidad de género. Esto implica aplicar précticas de reclutamiento, seleccion y
promocién inclusivas, asi como mantener bases de datos del personal desagregadas
que permitan monitorear brechas y tendencias. También corresponde a esta funcién
facilitar la logistica de capacitaciones, registrar y analizar informacién sobre licencias,
equidad salarial y posibles quejas o conflictos relacionados con discriminacién. Sus
entregables suelen adoptar la forma de informes anuales de género, plantillas de
contratacién actualizadas y registros sistematizados que permitan la trazabilidad de

decisiones y resultados.

Con la colaboracién de la unidad de recursos humanos Via Plus Latam se compromete

a capacitar de manera regular a su equipo sobre prevencién de acoso sexual y
derechos laborales en Costa Rica; Difundir este protocolo y la normativa relevante y

promover una cultura institucional de respeto e equidad.

4. Personal v Voluntariado (Responsabilidad Participativa)

El personal contratado y el voluntariado desempefian una responsabilidad
participativa fundamental para que el protocolo se convierta en una préctica viva y no
Unicamente en un marco normativo. Su contribucién se basa en la participacién activa

en encuestas, procesos de formacién y espacios de consulta, asi como en la disposicién
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para reportar situaciones de discriminacién, sesgo o inquietudes relacionadas con la
equidad de género. Asimismo, colaboran en la implementacién de acciones especificas
a nivel de proyectos o programas, aportando retroalimentacién desde su experiencia
directa. Esta responsabilidad se refleja en registros de participacién, aportes
cualitativos y mecanismos de retroalimentacién que nutren el proceso de mejora

continua y fortalecen el sentido de corresponsabilidad organizacional.

Este protocolo forma parte integral de la Politica de equidad de género de Via Plus
Latam vy refleja el compromiso de la organizacién con la legalidad, el respeto y la
promocién de un ambiente libre de acoso sexual conforme a los esténdares legales y de

derechos humanos vigentes en Costa Rica.

7. Protocolo de Evidencia y Recolecciéon de Datos del protocolo (Diagnéstico de
Linea Base y Marco de Monitoreo para ONG, alineado con los esténdares del Instituto

Europeo para la equidad de Género, EIGE)

El propdsito de este protocolo es cumplir con el requisito de enfoque basado en
evidencia establecido por el Instituto Europeo para la equidad de Género (EIGE) para
los Planes de equidad de Género, garantizando que las decisiones organizacionales se
fundamenten en datos verificables y no Unicamente en percepciones o impresiones
subjetivas. A través de este marco, se busca identificar brechas de género mediante
métodos sistemdticos y repetibles que permitan observar patrones, comparar periodos
y sostener andlisis consistentes en el tiempo. Asimismo, el protocolo tiene como
objetivo facilitar la mediciéon del progreso de manera continua, de modo que los
avances, retrocesos o estancamientos puedan documentarse con claridad y sirvan

como insumo para la toma de decisiones estratégicas.

Més alléd de la recoleccion puntual de informacion, este enfoque pretende que el
protocolo se mantenga como un documento vivo, capaz de adaptarse a los cambios
organizacionales, al crecimiento institucional o a variaciones en el contexto social y
normativo. En este sentido, el protocolo no solo define qué datos deben recopilarse,
sino también cémo se obtienen, quién es responsable de su levantamiento y andlisis, y
con qué propodsito se utilizardn dentro de los procesos de planificacién, monitoreo y
rendicién de cuentas. De esta manera, la evidencia se convierte en un eje estructural
del plan y no en un elemento accesorio, fortaleciendo la transparencia, la coherencia

institucional y la capacidad de mejora continua.

7.1 Marco de Recoleccién de Datos




AL

LATAM

La recoleccién de datos dentro del Plan debe integrar de manera complementaria
enfoques cuantitativos y cualitativos, con el fin de capturar tanto las dimensiones
estructurales como las experienciales de la desequidad. Este enfoque mixto permite no
solo identificar brechas medibles en cifras y distribuciones, sino también comprender
percepciones, dindmicas culturales y barreras informales que no siempre se reflejan en
estadisticas. De esta forma, la organizacién obtiene una visién mdas completa y
equilibrada de su realidad interna, fortaleciendo la toma de decisiones basada en

evidencia.

7.2 Datos Cuantitativos

La recopilacién de datos cuantitativos tiene como objetivo principal identificar
disparidades medibles y comparables en el tiempo. Estos datos deben presentarse
desagregados por sexo y, cuando sea posible y pertinente, incluir categorias de
identidad de género que reflejen la diversidad de la organizacién. Entre los indicadores
minimos recomendados se encuentran el tamafio total de la fuerza laboral segin sexo o
género, la distribucién de roles y niveles jerdrquicos, desde posiciones de entrada hasta
liderazgo, los tipos de contrato existentes (permanentes, temporales, consultorias o
voluntariado), asi como rangos salariales o bandas de remuneracién. También resulta
relevante registrar tasas de reclutamiento y promocién, participacién en
capacitaciones, representacién en comités o juntas directivas, tasas de retencién y

rotacién de personal, y el uso de licencias parentales o relacionadas con el cuido.

En cuanto a la periodicidad, se recomienda realizar una medicién de linea base al inicio
del protocolo y, como minimo, una actualizacién anual. En organizaciones medianas o
grandes, puede resultar conveniente incorporar una revisiéon intermedia semestral para
monitorear tendencias de manera mds dindmica. Las principales fuentes de
informacién suelen provenir de registros de Recursos Humanos u Operaciones,
resOmenes de ndmina o finanzas, listados de personal asignado a proyectos y bases de
datos de voluntariado. La clave es que la informacién sea consistente, verificable y
mantenida de forma sistematica para facilitar comparaciones histéricas.

7.3 Datos Cualitativos

La recoleccién de datos cualitativos tiene como propdsito comprender percepciones,
cultura organizacional y posibles barreras informales que no se evidencian en los
registros numéricos. Este componente busca capturar la experiencia vivida de las
personas dentro de la institucién, proporcionando contexto y profundidad a los
indicadores cuantitativos. Para ello pueden utilizarse diversos métodos, tales como

encuestas anénimas en formato digital o fisico, entrevistas semiestructuradas dirigidas
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al liderazgo, al personal y al voluntariado, asi como grupos focales que pueden
organizarse de manera mixta o diferenciada por género cuando el contexto cultural lo
haga apropiado. Adicionalmente, las entrevistas de salida, cuando sean viables, y los
canales abiertos de retroalimentacién, como formularios electrénicos o buzones de
sugerencias, constituyen herramientas valiosas para obtener informacién honesta y

espontdnea.

Entre los temas clave a explorar se incluyen la percepcién de equidad en procesos de
contratacién y promocién, experiencias de sesgo o discriminaciéon, sentimientos de
inclusién y pertenencia, presiones relacionadas con el equilibrio entre vida laboral y
personal, preocupaciones sobre seguridad o acoso, acceso a mentorias y
oportunidades de desarrollo, asi como la influencia de procesos informales de toma de
decisiones. En términos de frecuencia, se sugiere aplicar encuestas completas cada 12
a 24 meses, complementadas por encuestas breves de pulso cada 6 a 12 meses que
permitan detectar cambios répidos en el clima organizacional. Las entrevistas y grupos
focales deberian realizarse al menos una vez por ciclo del protocolo, garantizando que

la voz de las personas forme parte activa del monitoreo y la mejora continua.
7.4 Areas a Evaluar

El diagnéstico debe revisar de manera explicita las siguientes dimensiones

organizacionales:

Composicién de la Fuerza Laboral

® Distribucién de género por departamento, nivel de senioridad y tipo de empleo.
® Representacion en roles técnicos frente a roles administrativos.

® Proporcién entre voluntariado y personal remunerado.
Reclutamiento y Promocién

e Composicién por género de los grupos de postulantes.
® Resultados de listas cortas (shortlists) y selecciones finales.
Oportunidades de movilidad interna.

Transparencia de los criterios de seleccién y promocién.

Remuneracién y Contratos

e Bandos salariales o rangos de honorarios.
® Duracién y estabilidad de los contratos.

e Diferencias entre consultorias y empleos formales.
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® Acceso a beneficios (cuando aplique).

Roles de Toma de Decisiones

® Membresia en la Junta Directiva.
e Participacién en comités, grupos de direccion o liderazgos de proyectos.

e Autoridad de firma y roles con control presupuestario.
Equilibrio Vida-Trabajo

Disponibilidad de horarios flexibles.
Acceso a modalidades de trabajo remoto o hibrido.
Précticas de licencias relacionadas con el cuido.

Expectativas de horas extra y demandas de vigje.

Cultura Organizacional

Percepcién de inclusién y seguridad psicolégica.
Normas de comunicacién respetuosa.

Confianza en los mecanismos de reporte de acoso.

Visibilidad de la equidad de género en las comunicaciones internas.

8. Objetivos estratégicos

Via Plus Latam asume los siguientes objetivos en materia de género para los proximos

cinco afos de trabajo:

1. Prevenir y reducir la violencia de género para la consolidacién de sociedades
latinoamericanas donde hombres y mujeres se respetan en igualdad de
condiciones y resuelven pacificamente sus conflictos, gracias a campafas de
sensibilizacién, apoyo para personas afectadas por violencia de género vy la
promocién de formacién interna sobre identificacién y prevencién de violencia
basada en género.

2. Promover equidad en los empleos, ingresos y liderazgo entre hombres y mujeres
en Latinoamérica con la intencién de que la satisfaccion y el ascenso laboral no
dependan de condicionamientos de género, por medio de la creacién de mejores
oportunidades para las mujeres en procesos de reclutamiento, remuneracion,
promocién y desarrollo profesional; el fomento de précticas de transparencia
salarial y condiciones laborales equitativas, y el fomento de la participacién
equitativa de los géneros en roles de liderazgo interno de la organizacién.

3. Reducir las brechas en las responsabilidades de cuidados y trabajo no
remunerado para la consecucidén de sociedades latinoamericanas donde los
deberes se encuentran adecuadamente repartidos entre los géneros vy las

mujeres pueden disfrutar de una vida digna, satisfactoria y con las mismas




oportunidades que los hombres, a través de politicas de conciliaciéon laboral y

vida personal que promuevan una distribucién justa de las responsabilidades de
cuidado entre personas de distintos géneros.

4. Fomentar una participacién equitativa en la toma de decisiones dentro de
espacios deliberativos en las sociedades latinoamericanas con miras a una
representacién mds justa en posiciones de alta direccién, por medio del disefio
de estrategias para la promocién del liderazgo y empoderamiento de mujeres y
grupos subrepresentados en érganos de alto nivel publicos y privados.

5. Combatir estereotipos y roles de género presentes en las sociedades
latinoamericanas de modo que las percepciones preconcebidas no limiten las
oportunidades y metas de las mujeres, gracias a la implementacién de acciones
educativas y comunicacionales que cuestionen estereotipos de género a través
del uso de datos fiables, asi como con campanas que ejemplifiquen y expandan
la visién de las personas sobre los roles de género en la sociedad usando

ejemplos reales de éxito y de ruptura de barreras sociales.

9. Plan de accién

Esta linea de accién operacionaliza los objetivos estratégicos de la Fundacién
relacionados con la prevencién de la violencia de género, la equidad en el empleo, el
liderazgo, los ingresos y la conciliacion de responsabilidades de cuidado. Se
implementa en coherencia con la Politica de Equidad de Género, el Cédigo de Etica y
Conducta, el Protocolo de Acoso Sexual conforme a la Ley 7476 de Costa Rica y con
referentes internacionales como la Estrategia de equidad de Género de la Unién
Europea. Su finalidad es eliminar barreras estructurales, sesgos y desequidades que
inciden en la trayectoria profesional, las condiciones laborales, la seguridad econémica
y la participacién en la toma de decisiones de las personas vinculadas a la Fundacién,
contribuyendo ademdés a transformar estereotipos de género desde la préctica

organizacional.

En materia de reclutamiento y seleccién, la Fundacién garantiza procesos
transparentes, inclusivos y libres de sesgos de género, en linea con el objetivo
institucional de promover equidad en el acceso al empleo y combatir estereotipos que
limitan oportunidades. Las convocatorias utilizan lenguaje inclusivo y no sexista, se
difunden en redes diversas para ampliar la participacién de mujeres y grupos
subrepresentados, y las descripciones de puesto se basan estrictamente en
competencias y funciones, evitando requisitos innecesarios que reproduzcan
exclusiones. Siempre que sea posible, se conforman comités de seleccién diversos y se

aplican evaluaciones estructuradas con  criterios  previaomente definidos. La
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organizacién mantiene registros de datos desagregados por género para monitorear
resultados. Con ello se espera avanzar hacia un mayor equilibrio de género en nuevas
contrataciones, especialmente en roles técnicos, de liderazgo o tradicionalmente

masculinizados.

En relacién con el desarrollo profesional y la promocién, la Fundacién actta sobre el
objetivo estratégico de fomentar la participaciéon equitativa en espacios de decision y
liderazgo. Se parte del reconocimiento de que los sesgos y las cargas de cuidado
pueden afectar las trayectorias laborales, por lo que se consolidan sistemas de
promocién basados en méritos, capacidades y resultados. Los criterios para ascensos
estén claramente documentados, se promueve el acceso equitativo a formacién,
representaciéon institucional, viajes profesionales y liderazgo de proyectos, y se
impulsan programas internos de mentoria y fortalecimiento del liderazgo femenino. La
organizacién da seguimiento a posibles brechas de género en posiciones de decisién y
asegura que las evaluaciones de desempefio se basen en resultados y calidad del
trabajo, no en disponibilidad presencial prolongada. Se proyecta asi un aumento
progresivo de mujeres y de personas de géneros subrepresentados en roles de

coordinaciéon y direccién.

En el dmbito de la equidad salarial, la Fundacién contribuye directamente al objetivo
de promover equidad en ingresos. Se establecen revisiones periédicas de escalas
salariales y honorarios para detectar diferencias no justificadas, aplicando el principio
de igual remuneracién por trabajo de igual valor. Se refuerza la transparencia en los
criterios de remuneracién y se incorpora el andlisis de género en la planificacién
presupuestaria de proyectos. Cuando se identifican brechas injustificadas, se
implementan medidas correctivas progresivas. El resultado esperado es la reduccién

sostenida de cualquier diferencia salarial no respaldada por criterios objetivos.

Respecto a la estabilidad contractual, esta linea de accién responde al objetivo de
reducir desequidades estructurales en el empleo y evitar que las responsabilidades de
cuidado generen precarizacién diferenciada. La Fundacién aplica criterios objetivos y
transparentes en renovaciones o extensiones de contratos, realiza seguimiento de la
distribucién de contratos temporales y estables por género, e integra el enfoque de
género en la asignacién de proyectos. Se garantiza que la maternidad, la paternidad o
responsabilidades de cuidado no afecten la continuidad contractual ni el desarrollo
profesional. Se busca asi fortalecer la seguridad laboral de mujeres y personas con

responsabilidades de cuidado.

Finalmente, en el eje de conciliacién y corresponsabilidad de cuidados, la Fundacién

avanza directamente sobre el objetivo estratégico de reducir brechas en
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responsabilidades de cuidado. Se promueven modalidades de trabajo flexibles cuando
la funcién lo permite, se respetan horarios y limites de disponibilidad, y el uso de
licencias legales no genera penalizaciones en evaluaciones. La cultura organizacional
impulsa la corresponsabilidad de cuidados entre géneros y se planifican reuniones en
horarios razonables. Estas medidas contribuyen a un entorno laboral sostenible, con

menor desgaste y mayor retencién de talento femenino.

De manera transversal, todas estas acciones se implementan bajo un enfoque de
tolerancia cero frente al acoso y la violencia de género, reforzando el primer objetivo
estratégico de prevencién de la violencia. Se aplican principios de no discriminacién,
interseccionalidad, confidencialidad, debida diligencia y rendicién de cuentas al érgano
de gobierno, asegurando que la equidad de género no solo sea una politica interna,
sino un componente estructural del modelo institucional y un aporte concreto a la

transformacién de las sociedades latinoamericanas.

9.1 Toma de decisiones en equidad de género

La Fundacién busca garantizar una participacién equitativa de los géneros en los
espacios de toma de decisiones internas de la organizacién (Junta Directiva, comités,
liderazgos de proyectos y posiciones estratégicas), evitando sesgos estructurales y

promoviendo procesos transparentes y medibles.

Los objetivos especificos de esta seccion son: aumentar la representaciéon equilibrada
de género en dérganos de alto nivel; asegurar transparencia en los procesos de
seleccion de liderazgo; reducir los sesgos inconscientes en las designaciones internas;
prevenir la exclusiéon informal y la concentracién de poder; y generar referentes de

liderazgo diverso que contribuyan a transformar la cultura organizacional.

Para alcanzar estos objetivos, la organizacién implementard un conjunto de acciones

estructuradas en cinco lineas estratégicas.

En primer lugar, respecto a la representacion en juntas, comités y liderazgos, se
realizard un diagnéstico anual de la composicién de género en todos los érganos de
decisiéon. Este mapeo permitird identificar brechas y tendencias, y serd coordinado por
el Punto Focal de Género en conjunto con el drea de Recursos Humanos u Operaciones.
El indicador principal serd el porcentaje de mujeres y hombres por cada érgano o
instancia de decisién, y se ejecutard durante el primer trimestre de cada afo.
Asimismo, se adoptard una politica interna de balance de género que promueva una

composicién equilibrada en comités y posiciones de liderazgo. Esta politica deberd ser
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aprobada formalmente por la Junta Directiva durante el primer semestre del primer

afio de implementacién.

En segundo lugar, en relacién con la transparencia de los procesos de seleccién, se
establecerd como préctica institucional que toda oportunidad de liderazgo interno sea
anunciada con criterios claros, tiempos definidos y requisitos explicitos. Esto permitird
reducir las designaciones informales y ampliar el acceso equitativo a posiciones de
influencia. El indicador de seguimiento serd el porcentaje de puestos anunciados
pUblicamente frente a los asignados por designacion directa. Complementariamente,
se implementardn rdbricas o matrices de evaluacién estandarizadas para la selecciéon
de liderazgos, con el fin de disminuir la subjetividad y los sesgos inconscientes. La
existencia y uso documentado de estas herramientas constituird el principal indicador

de cumplimiento.

En tercer lugar, se incorporardn metas y umbrales minimos de representacién, siempre
que la normativa legal lo permita. Como referencia, se promoverd que la Junta
Directiva cuente con al menos un 40 % de representaciéon del género subrepresentado,
que los comités internos mantengan un minimo del 35 %, y que los paneles de seleccién
incluyan al menos una persona de un género distinto al predominante. En contextos
donde no sea viable establecer cuotas formales, se utilizard el concepto de “equilibrio
progresivo”, orientado a mejorar gradualmente la composicién sin  imponer

restricciones legales.

En cuarto lugar, se impulsard el desarrollo de liderazgo femenino y de grupos
subrepresentados mediante la creacién de un programa interno de mentoria, que
vincule a mujeres y otras personas con menor representacion en espacios de poder con
lideres senior de la organizacién. El nimero de duplas activas funcionard como
indicador de avance. De forma complementaria, se promoverdn capacitaciones en
liderazgo, negociacién y habilidades directivas, registrando anualmente las horas de

formacién impartidas y la participaciéon desagregada por género.

En quinto lugar, se abordard la dimensién cultural y los estereotipos de género
mediante la realizacién de talleres anuales sobre sesgos inconscientes dirigidos a
personal, voluntariado y equipos directivos. Estos espacios buscarén sensibilizar y
cuestionar patrones que limitan el acceso equitativo al liderazgo. Asimismo, se
desarrollarédn campafias internas de comunicacién que visibilicen referentes diversos y
modelos de liderazgo inclusivo, con el propésito de ampliar las percepciones

tradicionales sobre quién puede ocupar posiciones de decision.




AL

LATAM

El seguimiento de este apartado se realizard a través de indicadores especificos tales
como el porcentaje de mujeres en la Junta Directiva, la proporcién de mujeres y
hombres en comités internos, la distribuciéon de liderazgos de proyectos por género, el
porcentaje de procesos de seleccién que utilicen rdbricas documentadas, el nimero de
mentorias activas y la participacién en capacitaciones relacionadas con liderazgo e
equidad. Estos indicadores permitirdn evaluar avances de manera periédica y ajustar
las acciones cuando sea necesario, garantizando que la equidad en la toma de

decisiones se traduzca en cambios reales y sostenibles dentro de la organizacién.

9.2 Cultura Organizacional y Ambiente Laboral

Este eje del protocolo busca garantizar que la Fundacién opere como un entorno
laboral seguro, respetuoso, inclusivo y libre de violencia, donde todas las personas

puedan participar plenamente sin temor a discriminacién, acoso o exclusion.

Se basa en los principios de:

® Respeto y equidad (Cédigo de Etica)
e Tolerancia cero frente a acoso y abuso
e Enfoque de derechos humanos

® Interseccionalidad

® Bienestar y trabajo digno

En materia de lenguaje y comunicacién con enfoque de género, la Fundacién reconoce
que la cultura organizacional también se construye a través de las palabras, imégenes
y narrativas que utiliza. Por ello, se establece como criterio institucional el uso de
lenguaje inclusivo y no sexista en documentos internos, convocatorias, comunicaciones
publicas y materiales de proyectos, evitando expresiones que invisibilicen o jerarquicen
a las personas por razén de género. Asimismo, se previene la reproduccién de
estereotipos de género en imégenes, ejemplos y relatos institucionales, y se promueve
una representacién equilibrada de mujeres y hombres en vocerias, paneles,
publicaciones y eventos. La organizacién reconoce y respeta la identidad de género, el
nombre elegido y la forma de autoidentificacién de cada persona en todos sus registros
y espacios de interaccién. Con ello se busca consolidar una cultura comunicacional que

no reproduzca sesgos ni normalice desequidades estructurales.

En relacién con la prevencién y abordaje del acoso, la violencia y otras conductas
indebidas, la Fundaciéon adopta un enfoque de salvaguarda integral y de tolerancia

cero, articulado con su Cédigo de Etica y Conducta, la Politica de Equidad de Género y
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el Protocolo de Manejo de Denuncias por Acoso Sexual, en concordancia con la
legislacion costarricense aplicable, incluida la Ley contra el Hostigamiento Sexual en el
Empleo y la Docencia (Ley 7476). Este marco es de aplicacién para personal
contratado, voluntariado, personas consultoras, socios y participantes en actividades
de la Fundacién, y cubre tanto espacios presenciales como virtuales vinculados a la

organizacién.

La Fundacién establece procedimientos claros, accesibles y conocidos para la gestion
de situaciones de acoso, violencia o abuso. Se habilitan canales de denuncia
confidenciales y, cuando corresponda, anénimos, garantizando la prohibicién de
represalias contra quienes denuncien de buena fe y el acceso a informacién clara sobre
derechos y etapas del proceso. Se prevén medidas de proteccién inmediata, tales como
la separacién preventiva de las partes, ajustes temporales de funciones o espacios de
trabajo, y apoyo psicosocial o referencia a servicios externos cuando sea necesario.
Las investigaciones se realizan de forma imparcial, con enfoque de género, respeto al
debido proceso y estricta proteccion de la confidencialidad. Las resoluciones se
formalizan mediante informes con conclusiones y la aplicacion de sanciones
proporcionales, que pueden ir desde amonestaciones hasta la terminacién de la
relacién laboral o contractual, manteniéndose registros internos conforme a la
normativa vigente. Este sistema se complementa con acciones preventivas, incluyendo
la difusién permanente del protocolo y la incorporacién de cldusulas de conducta ética

y prevencién de violencia en contratos y acuerdos con terceros.

En el émbito de formacién y fortalecimiento de capacidades, la Fundacién integra de
manera sistemdtica procesos de sensibilizacién y capacitacién orientados a reducir
sesgos inconscientes y prevenir practicas discriminatorias. Se establecen formaciones
periddicas obligatorias en equidad de género, sesgos inconscientes, prevencién del
acoso y comunicacién inclusiva, asi como procesos diferenciados para direccién y
6rgano de gobierno en liderazgo inclusivo, y para personal técnico en integracién de la
perspectiva de género en proyectos. Estos contenidos forman parte también de la
induccién de nuevo personal, reforzando su cardcter estructural dentro del sistema de
cumplimiento y gobernanza interna. Se espera con ello una mayor conciencia

institucional y una disminucién de précticas discriminatorias normalizadas.

Finalmente, la Fundacién promueve activamente la seguridad psicolégica como
condicién para una participacién plena y una cultura organizacional saludable. Se
fomenta una cultura de respeto en reuniones y espacios de trabajo, con tolerancia cero
frente a comentarios sexistas, burlas, microagresiones o conductas que menoscaben la
dignidad de las personas. Se habilitan mecanismos seguros de retroalimentacion

interna, como encuestas y buzones éticos, y se impulsa un liderazgo que modele
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escucha activa, inclusién y manejo respetuoso de desacuerdos. Asimismo, se reconoce
la carga emocional asociada a ciertos roles, especialmente en trabajo comunitario, y se
incorporan medidas de prevencién del desgaste y el burnout. El resultado esperado es
un entorno en el que aumenten la participacién, la creatividad, la retencién de talento
y el bienestar organizacional, y se consoliden la equidad de género y la no violencia

como pilares estructurales de la gobernanza institucional.

9.3 Enfoque de género transversal a los proyectos, investigaciones y

accién externa

Los proyectos, investigaciones, politicas puablicas, articulos de opinién y demds
productos surgidos del seno de Via Plus Latam tendrén integrado el enfoque de género
de manera transversal, lo cual se garantizard, primero, a través de un proceso de
capacitaciéon continua en equidad de género para todo el equipo, que incluird
necesariamente la sensibilizacién sobre los sesgos inconscientes en materia de género,
de modo que el personal posea el conocimiento técnico necesario sobre los elementos

que debe considerar, incluir o evitar durante el trabajo para lograr esta meta.

Por otra parte, la integracién de indicadores de género, tanto cualitativos como
cuantitativos, se considerard un requisito fundamental para el desarrollo de cualquier
producto de la organizacién durante, pero no limitada a la planificacién, seguimiento y
evaluacién de estos. Este aspecto incluird procesos de monitoreo y rendiciéon de
cuentas, con su respectiva revisién anual de avances y brechas identificadas. Para ver
la lista de indicadores minimos, revisar la seccién de Monitoreo, evaluacién e

indicadores.

Asimismo, este requisito incluird necesariamente la construccién y utilizacién de datos
desagregados por género, de modo que la informacién recabada por la organizacién
sobre sus beneficiarios particulares estard estratificada entre hombres, mujeres y una
categoria de “Otro” donde la persona podrd indicar el género especifico con el cual se
identifica. Para garantizar la correcta ejecuciéon de este proceso también se llevaran a
cabo capacitaciones formativas internas sobre el trato adecuado de datos personales y
datos sensibles, ademds de considerar el consentimiento informado y los cuatro
principios bioéticos cuando corresponda. Cuando se colecten datos de fuentes
externas, se procurard que estos cumplan con los mismos lineamientos en la medida de

lo posible.

Finalmente, Via Plus Latam se compromete a colaborar y desarrollar proyectos
conjuntos, asi como a recibir formacién vy criterio experto con organizaciones

especializadas en materia de género, derechos de las mujeres y derechos de las
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personas sexualmente diversas, lo cual incluird el didlogo con redes regionales para

fortalecer el impacto.

9.4. Recursos y Fortalecimiento de Capacidades en equidad de género y

acoso sexual

El propésito de esta seccién es garantizar que el Plan (protocolo) sea operativo y
sostenible en el tiempo, y no un ejercicio simbdlico o meramente declarativo. Para ello,
se establecen los recursos minimos humanos, financieros y de conocimiento necesarios
para su implementaciéon efectiva. Un protocolo que no cuenta con tiempo asignado,
presupuesto identificado ni capacidades internas corre el riesgo de convertirse en un
mandato sin financiamiento ni viabilidad préctica. Por lo tanto, esta seccién busca
asegurar que la equidad de género sea respaldada por medios concretos y no solo por

intencién institucional.

Tiempo de Personal Dedicado

La organizacién se compromete a asignar horas de trabajo explicitas para la
coordinacién y ejecucién de actividades vinculadas al protocolo. Esta responsabilidad
puede recaer en distintas figuras segin el tamafo y estructura institucional, tales como
el Oficial de equidad de Género, un/a representante de Recursos Humanos u

Operaciones, o miembros del comité de género y acoso sexual.

Como referencia adaptable, una micro-ONG con menos de cinco personas podria
destinar entre dos y cuatro horas mensuales; una ONG pequefia, entre cuatro y ocho
horas; y una organizacién mediana, entre ocho y dieciséis horas al mes. Estas horas
deben reflejarse en descripciones de puesto o términos de referencia, reconocerse
cuando aplique dentro de evaluaciones de desemperfio y protegerse de ser absorbidas
completamente por otras tareas urgentes. El objetivo no es sobrecargar al personal,

sino asegurar continuidad minima y legitimidad institucional.

Lineas Presupuestarias

Incluso presupuestos simbélicos o de pequefia escala cumplen una funcién clave al
establecer legitimidad, trazabilidad y responsabilidad financiera. El objetivo no es
generar un gasto elevado, sino reconocer explicitamente que la equidad de género y
fortalecimiento del rol de la mujer, requiere inversién, aunque sea modesta. Entre las
categorias presupuestarias recomendadas se incluyen capacitaciones y talleres,
herramientas de encuestas y recoleccién de datos, materiales de comunicacién interna
como guias o campafas visuales, instrumentos de monitoreo y evaluaciéon, asi como

eventuales servicios de consultoria o facilitacién externa.
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En cuanto a la gradualidad, durante el primer afio puede asignarse una partida
simbélica o piloto, por ejemplo entre 0.5 % y 1 % del presupuesto administrativo y en
los afios siguientes ajustarse segin necesidades y resultados observados. En
organizaciones que operan principalmente con fondos de cooperacién, se recomienda
integrar actividades relacionadas con el protocolo dentro de los gastos indirectos o

administrativos de proyectos, siempre que los lineamientos del donante lo permitan.

Estrateqia de Capacitacién

La capacitaciéon tiene como objetivo desarrollar competencia interna en equidad de
género, para evitar que la implementacién dependa de una sola persona. Se busca
construir conocimiento distribuido y una cultura organizacional consciente y alineada.
Los grupos meta incluyen la Junta Directiva y la Alta Direccién, con énfasis en
conciencia estratégica, Recursos Humanos u Operaciones con foco en equidad
procedimental, equipos de programas y de campo orientados a prdcticas inclusivas, y

voluntariado o consultorias para asegurar coherencia cultural.

Las modalidades pueden combinar talleres introductorios anuales dirigidos a todo el
personal y voluntariado, sesiones temdaticas breves sobre temas especificos como
sesgos en reclutamiento o prevencién del acoso, médulos de aprendizaje en linea o
cursos gratuitos seleccionados, y espacios de aprendizaje entre pares o comunidades
de préactica. Como esténdar minimo se propone al menos una capacitacion
estructurada al afio, complementada idealmente con recordatorios breves o

micro-sesiones cada seis meses que mantengan la temdtica activa y actualizada.

Experiencia Externa (Cuando Sea Necesaria)

En determinadas circunstancias puede resultar conveniente recurrir a apoyo externo
especializado. Esto puede incluir el disefio de diagndsticos iniciales o encuestas de linea
base, mediaciones en situaciones de conflicto o temas culturales sensibles, revisiones
legales o de cumplimiento normativo, asi como capacitaciones avanzadas en liderazgo

inclusivo o mitigacién de sesgos.

El apoyo externo puede provenir de consultores o facilitadores en equidad de género,
alianzas con centros académicos o de investigacién, organizaciones socias con
experiencia relevante, o incluso asesores voluntarios y especialistas pro-bono en
contextos de recursos limitados. La seleccién debe basarse en experiencia demostrable
en inclusién y género, sensibilidad cultural y regional, claridad en el alcance del trabajo
y sus entregables, asi como transparencia en costos o acuerdos de contribucién en

especie.
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Medidas para la Sostenibilidad de Capacidades

Para asegurar continuidad més allé de personas o periodos especificos, se recomienda
establecer mecanismos simples pero efectivos de preservacion del conocimiento. Entre
ellos se incluye mantener una carpeta compartida de recursos guias, plantillas y
herramientas, documentar todas las capacitaciones y materiales generados para su
reutilizacién, rotar los roles dentro de comités para construir conocimiento distribuido y
promover la participacién del personal en redes externas, seminarios o espacios de
intercambio profesional. Estas acciones contribuyen a que la capacidad institucional se

fortalezca de forma progresiva y no dependa de memorias individuales.

10. Monitoreo, evaluacién e indicadores

Los indicadores cuantitativos serdn al menos, pero no estardn limitados a, los

siguientes:

e Distribucién del personal por género, disciplina, funcién (incluido personal
administrativo, pasantes y voluntarios) y tipo de relacién contractual con la
organizacion

e NUmero de personas que dejaron la organizacién en los afos anteriores,
desagregado por género y por afos de permanencia

e Existencia de un oficial de equidad de género

e Existencia de un protocolo pUblico para tratar los casos de acoso de género

e FExistencia de lineamientos sobre horarios laborales flexibles, trabajo a medio
tiempo vy teletrabajo

e Posibilidad de acceder a la licencia por maternidad
e Posibilidad de acceder a la licencia por paternidad
e NUmero de formaciones recibidas por el personal en materia de género

® Presencia de datos desagregados por género en los productos

Los indicadores cualitativos minimos, que serdn comprobados por medio de andlisis
documental, entrevistas, encuestas andénimas y grupos focales, se presentan a

continuacién:

® Integracién transversal del conocimiento en materia de género: puede medirse a
través de la visibilidad otorgada a la generacién de conocimiento sobre equidad
de género dentro de la organizacién, cristalizada en sus productos y politicas

internas; la institucionalizaciéon de la equidad de género en forma de programas




y de la designacién interna de un oficial de género, para lo cual se podréan

realizar evaluaciones internas como revisiones por parte de expertos externos a

la organizacién, entre otros.

® FElgrado de adopcién de los objetivos de equidad de género establecidos en esta
guia: puede monitorearse mediante la observacién de la participaciéon del
personal en las medidas implementadas y su nivel de aceptacion, incluida su
naturalizacién dentro de la cultura organizacional; asi como se evidenciard por

medio de los recursos humanos y financieros asignados para respaldarlas.

e Transformacién cognitiva hacia una mayor sensibilidad de género: se centra en
los efectos de las medidas implementadas tanto en las practicas formales como
informales, al comprobar una mayor atencién a las ideas y perspectivas de las
mujeres en los mecanismos de toma de decisiones, asi como el porcentaje de
participacién de las mujeres con respecto de los hombres en los mismos
espacios. Deben considerarse los distintos niveles de la estructura

organizacional.

Los indicadores cualitativos y cuantitativos designados por la organizacién para el
efectivo seguimiento de los productos y procesos internos deberédn recolectarse al
menos una vez al afio. Para llevar a cabo este procedimiento, serd designado un oficial
de género, quien serd elegido por la junta directiva por el plazo de dos afios con
posibilidad de reeleccién indefinida, y serd designado siguiendo criterios técnicos de
expertise en la materia, incluyendo tanto los atestados formales como la experiencia
laboral. El oficial podré ser removido antes de finalizar su periodo por la junta directiva
en caso de no cumplir con los deberes asignados de forma satisfactoria al cumplirse su
primer afo de eleccién, y tampoco habré obligacién alguna por parte de la jerarquia

mdxima de renovar su postulacién al cumplirse un ciclo (dos afios) de gestion.

11. Comunicacién y transparencia

Este apartado busca fortalecer la legitimidad institucional, la rendicién de cuentas y el
cambio cultural, asegurando que el compromiso con la equidad de género sea

conocido, comprendido y monitoreado por personal, aliados, donantes y comunidades.

Este componente se alinea con:

e Principio de Transparencia (Cédigo de Etica)
e Enfoque de derechos humanos

® Estdndares de rendicién de cuentas de cooperacién internacional
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11.1 Plan de comunicacién interna

Busca garantizar que todo el personal y personas vinculadas comprendan el protocolo,

sus implicaciones y su rol en la implementacién.
Acciones:

® Presentacion oficial del protocolo por la junta directiva.

® Inclusién del protocolo en procesos de inducciéon de nuevo personal, consultores
y voluntariado.

e Difusion interna periédica de avances, indicadores, buenas précticas y
actualizaciones normativas.

® Integracién del protocolo en manuales internos, politicas de RR. HH. y espacios
de planificacién institucional.

® Uso de lenguaje claro y accesible, evitando tecnicismos innecesarios.

Resultado esperado: Personal informado, corresponsable y consciente de cémo sus

acciones contribuyen a la equidad de género.

11.2 Plan de comunicacién externa

Busca posicionar a la Fundacién como organizacién comprometida con la equidad de

género y la gobernanza ética.
Acciones:

® Publicacién del protocolo o su resumen ejecutivo en la pagina web institucional.

® Inclusién del compromiso con la equidad de género en presentaciones

institucionales, propuestas de proyectos e informes anuales.

® Mencién del protocolo en espacios de articulacién, redes y alianzas estratégicas.

Resultado esperado: Mayor confianza de donantes, socios y comunidades en la

coherencia ética de la Fundacién.

11.3 Informes a donantes y socios

Esta seccién busca integrar la equidad de género como parte de la rendicién de

cuentas programdtica e institucional.
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Acciones:

® Incorporar resultados de género en informes técnicos y narrativos de proyectos.
® Uso de datos desagregados por género en reportes.

® Reportar avances institucionales del protocolo cuando sea relevante para

marcos de cooperacién (UE, agencias internacionales, fundaciones).

® Incluir el protocolo como referencia en procesos de debida diligencia con socios.

Resultado esperado: Reconocimiento del protocolo como parte del sistema de calidad y

cumplimiento institucional.

11.4. Mecanismos de realimentacién
Busca garantizar participacién, aprendizaje institucional y mejora continua.
Mecanismos:

® [Encuestas internas periédicas sobre clima laboral y percepcién de equidad.
® Espacios seguros para retroalimentacion (canal ético, buzén confidencial).
e Consultas internas en revisiones del protocolo.

® Incorporacién de aprendizajes y ajustes anuales.

e Canales para que socios y participantes de proyectos compartan

retroalimentacién relacionada con género y trato digno.

Un protocolo dindmico, basado en evidencia y ajustado a la realidad organizacional.

12. Cronograma de implementacién y ciclo de revisién del Plan de Equidad de

Género

El cronograma de implementacién y revisién del plan de equidad de género tiene como
finalidad asegurar que el plan sea realista, manejable y verificable dentro de una
organizacién pequefa. En la fundacién buscamos contar con un horizonte temporal
claro y momentos definidos de revisién permite que la equidad de género se integre de
forma practica en la gestién diaria sin generar una carga administrativa excesiva. Un
calendario explicito transmite compromiso institucional y evita que el plan quede como

una intencién abstracta o simbélica.
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En cuanto a la duracién del plan, se recomienda un ciclo de dos afios, con posibilidad
de extension si la organizacién considera que aln existen acciones pendientes o
nuevos objetivos emergentes. Este periodo resulta adecuado para una estructura
reducida, ya que ofrece tiempo suficiente para introducir cambios culturales y
procedimentales bdsicos sin perder dinamismo ni relevancia. La fecha de inicio y la
fecha de cierre deben quedar registradas por escrito en la primera pdgina del
documento y contar con la aprobacién formal de la persona directora o del érgano de

gobernanza correspondiente, aunque sea una junta pequefia o un comité interno.

Para facilitar la ejecucién, el plan se organiza mediante hitos anuales simples y
concretos. Cada afio deberia contemplar al menos una actualizacién bésica de datos,
por ejemplo, la distribucién de roles y responsabilidades por género, una actividad de
capacitacién o sensibilizacién interna, aunque sea breve, y al menos un pequefio ajuste
de préctica organizacional, como revisar el lenguaje de convocatorias, protocolos de
reuniones o criterios de selecciéon de voluntariado. También es recomendable realizar
una comunicacién interna sencilla, como un breve correo o nota compartida, que
recuerde los compromisos de equidad y visibilice avances. Toda esta informacién puede
resumirse en un informe corto de una o dos pdginas, almacenado en una carpeta

digital compartida y comentado en una reunién interna general.

A la mitad del ciclo, es decir, al finalizar el primer afio, se sugiere realizar una revisién
intermedia ligera. El objetivo es reflexionar si las acciones propuestas han sido
realistas, si alguna no se ha podido ejecutar y si han surgido nuevas necesidades. Esta
revisibn puede apoyarse en una breve conversacion grupal, una mini-encuesta
andénima o simplemente un espacio estructurado de retroalimentacién. El resultado
ideal es una nota corta que indique qué acciones continban, cudles se ajustan y si se

incorporan nuevas prioridades.

La evaluacién final se realiza en el Gltimo trimestre del segundo afio y busca identificar
logros, brechas pendientes y aprendizajes para el siguiente ciclo. En organizaciones
pequefas, esta evaluacién puede consistir en comparar la situacién inicial con la
actual, por ejemplo, en participacién, percepciones internas o practicas adoptadas y
recoger impresiones cualitativas del equipo. No se requiere un informe extenso; un
documento breve de dos o tres pdaginas es suficiente para dejar constancia de los

resultados y orientar el siguiente plan.

Ademas del calendario previsto, es importante reconocer que pueden existir momentos
de revisién anticipada si ocurren cambios relevantes, como la salida o entrada de

personal clave, variaciones significativas en financiamiento, nuevas obligaciones
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legales o incidentes internos que afecten la cultura organizacional. En estos casos, el

plan puede ajustarse sin esperar al cierre del ciclo.

Dado el tamafio de la organizacién, se recomienda mantener el enfoque en la
simplicidad y la integracién. Los hitos del Plan de equidad pueden alinearse con
reuniones de planificacién ya existentes o con reportes a donantes para evitar
duplicacién de esfuerzos. El objetivo no es crear procesos paralelos, sino incorporar la
equidad de género dentro de la dindmica normal de trabajo. De esta manera, el

cronograma se convierte en una herramienta flexible, realista y sostenible.
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